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Durante la recopilación de fuentespara realizar nuestramemoria
de doctoradosobreel concejo de Málagaa finales del siglo xv entra-
mosen contactocon una seriede documentosque constituíanun mag-
nifico y completo cuadro de información sobre las actividadesmer-
cantiles y, en concreto, sobre las instituciones y mecanismos,que,
una vez conquistadala ciudad por los ReyesCatólicos en 1487, re-
gularon el comercio malagueño.Cabría señalarque una parte impor-
tante de esta documentaciónera concernientea la práctica consular
desarrolladaen Málaga por los mercaderesde la Corona de Aragón
que hacían referenciaal nombramientode cónsules,a conflictos ju-
risdiccionales surgidos entre el consulado y el concejo, a las activi-
dades y negociosllevados a cabo por los miembros de su colonia...
Aspectosque nos interesarondesdeun principio tanto por su signi-
ficación económicadentro de la vida de la ciudad, como por su tras-
cendenciaen la organizaciónjurídica de la misma.

Por ello, el propósito del presentetrabajoestribaríaen adelantar,
dentro de unos márgenesde relativa provisionalidad, algunos de los
resultados obtenidos sobre el consulado de la nación de catalanes
en Málaga, en función de los citados documentosque hasta el mo-
mento han permanecido totalmente inéditos’, teniendo en cuenta
que constituyen la única fuente de información a este respecto,ya
que bibliográficamenteen unos casos era desconocido,incluso por

1 Esta documentaciónprocede del Archivo Generalde Simancas,del Archi-
vo Municipal de Málagay del Archivo Histórico Municipal de Barcelona.Quiero
expresar aquí mi agradecimientoa los doctores SánchezMartínez y Villegas
Díaz, a quienes debe mucho la presenciadocumentalbarcelonesaen estetra-
bajo.

La Ciudad Hispánica siglos XIII al XVI. Edit. UniversidadComplutense.Madrid, 1987.
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los historiadoreslocalesmalagueños2 o en otros casoshabíaalguna
referenciade su existencia,por otra parte, vaga, confusay tardía, a
través de las «MemoriasHistóricas de Capmany»t En el trabajo se
da cuenta, pues,del comercio de Málagaen los momentosposterio-
res a la conquista,haciendoespecial hincapié en el papel que en él
desarrollaronlos mercaderesde la colonia de la nacióncatalana,para
pasarposteriormentea analizarla institución consular,desdela ins-
titución del consuladocatalán y consuladogeneral, hasta el doble
conflicto planteadoentre ambospor una parte y entre el consulado
catalány el concejomalagueñopor otra.

1. EL COMERCIO EN MXLAGA nURANTE LOS MOMENTOS

POSTERIORESA LA CONQUISTA

Se ha creído convenienteantesde entrar en el análisis de las ins-
tituciones consularesplantear en sus líneasgeneralesel nuevo marco
de relacionescomercialesque surgió en la ciudad de Málagaa raíz de
la conquista castellana, radicalmenteopuesto al anterior de época
nazarí, como se apreciaen el papel jugado por su puerto dentro del
tráfico del comercio internacional, como en la diversificadapresencia
mercantil, entre la que cabe sefialarahora la participación abundante
de los mercaderesde la Coronade Aragón.

1. El trafico comercial en el puerto de Málaga

El comercioexterior del reino de Granaday, por la misma razón>
de Castilla en el Mediterráneocontó con algunospuertoscomolos de
Marbella> Vélez Málaga,Almuñécar, Almería y, por encima de todos
ellos> Málaga, a juzgar por la recaudacióndel almojarifazgogranadi-
no t 3. E. López de Coca consideraque «esepredominio no se debe

2 Por citar un ejemplo, tenemos el casode don Francisco Bejarano, uno de
lOS rnejores-tonccedore&--de--Io&-fondcs--document-alesmalagueños,quien des-
conocía la existencia del consuladocataláno del consuladogeneral de Málaga,
ya que en el primer capítulo de su obra dedicadoa los antecedentesdel con-
sulado citaba al de Burgos y Bilbao y el existente en Málaga, muy posterior-
mente, creado por Felipe IV el 9 de abril de 1633. Cfr. F. BEJÁRANO ROBLES,
Historia del Consuladoy de la Junta de Comercio de Málaga, 1785-1859,Madrid,
1948, concretamente, págs.5-6.

3 A. de CAPMANY Y DE MONTPALAU, Memorias históricas sobre la Marina, Co-
mercio y Artes de la antigua ciudad de Barcelona, 1, Barcelona,1961, pág. 283.
IgualmenteP. VILAR, Catalui~a en la Edad Moderna, 1, Barcelona,1978, pág. 331.
Señalabancónsul a partir de 1526, desconociendola instalación,vicisitudes y
trayectoriadel consuladodesde1490, fecha en que se instituyó.

4 Los derechosingresadospor Haciendadel almojarifazgogranadinoduran-
te 1496-1497 fueron provenientesde Málaga 317.566 maravedíes;Málaga, 77.874;
Vélez Málaga, 64.895; Almuñécar, 61.773, y Almería, 28.994, Archivo General de
Simancas [en adelante,AGSJ, Consejo y juntas de Hacienda, leg. 2, fol. 24.
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a la tempranareanudaciónde las relacioneseconómicascon el Ma-
grib, queestaránafectadassiemprenegativamentepor la política que
los Reyes Católicos desarrollan en el Norte de Africa. Deriva más
bien, de la permanenciade Málaga como escalafundamentalen la
ruta de Ponientey la conversiónde supuerto en lugar de salidapara
la lana y trigo de los obispadosde Córdobay Jaény de entradapara
todo tipo de bienes cuyo mercadose encuentraen el interior, al otro
lado de la antigua frontera»~. Sin lugar a dudas, este eje Málaga-
Córdobapara la salida y entradade mercancíasy productosfue uno
de los principalesresultadosde la conquistaal hacerdesaparecerla
frontera y conectarcon una vía natural que facilitaba y acercabala
comunicacióndel interior del país andaluzcon el exterior.

Pero,a partede esasnuevasfuncionescomercialesdesempeñadas
por el puerto de Málaga,¿cómose ensamblabacon el tráfico del co-
mercio internacional?Cabeseñalarqueel comercioexterior del reino
de Granaday, por tanto,de Málaga respondea tres rutaso circuitos
básicos:

A) El comercio con el Magrib, cuya revitalización fue buscada
interesadamentepor el propio concejo malagueñodesde su inicial
constitución6 se reanudóa partir de 1490 a raíz de la bula papal de
InocencioVIII y de la licencia de los reyes~• Atravesópor dos etapas
de marcada y opuestapráctica mercantil: una de comercio libre
(1490-1508),si bien a lo largo de ella el comercioquedóprohibido por
brevesy episódicas«interdicciones’>regias,y otra de comerciode «mo-
nopolio» o de «control», correspondienteal momentode las conquis-
tas norteafricanaso «épocade los presidios»~.

Pub. J. E. LdPEZ DE COCA, La tierra de Málaga a fines del siglo XV, Granada,1977;
en concretopág. 177.

5 1. E. LÓPEZ DE CocA, Comercio exterior del reino de Granada, «II Coloquio
de Historia Medieval Andaluza.Hacienday Comercio»,Sevilla, 1981 (en prensa).

6 1489, julio 29. Archivo Municipal Málaga [en adelanteAMMJ, Libro Actas
Cabildo [en adelanteLAr], 1, fols. 9r. y y.

7 Se había venido repitiendo que la reanudaciónfue gracias a una bula
papal fechadael 27 de marzo de 1487, que nadateníaque ver con ello. El error
parte de una equivocadacatalogacióndel documentoen el siglo XVIII y ha sido
reproducido por varios autorescomo E. Bejarano,M. A. Ladero, J. Szmolka,
J. E. López de Coca..- si bien, posteriormente,fue éstequien denuncióel error
y planteó su corrección.Cfr. J. E. LÓPEZ DE COCA, Relacionesmercantilesentre
Granada y Berbería en épocade los ReyesCatólicos, «Baetica»(Málaga, 1978),
págs.293-311; concretamente,pág.294, nota4.

8 Sobreel comercio con el Magrib, véaseF. BEJARANO ROBLES, Reanudación
del comercio de Málaga con Africa bajo los ReyesCatólicos, «Homenaje a
Guillermo Guastavino»,Madrid, 1974, págs. 429-441; J. E. LópEz DE COCA, Escla-
vos, alfaquequesy mercaderesen la frontera del mar de Albarán (1490-1516),
«Hispania», XXXVIII (1978), págs. 277-300; de este mismo, el artículo citado
en la notaanterior.

9 1. E. LÓPEZ DE CocA, Relaciones,págs. 295-303.Para la segundafase puede
versetambién M. GIL GuAscw, Fernando el Católico y los consuladoscatalanes
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E) La ruta de Poniente habíaconvertido al literal granadinoy>
especialmente,al puerto malagueño,en escaladaobligadade aquellos
convoyesque hacía la ruta de Flandeso Inglaterra. Los propios Reyes
Católicos fueron los principales interesadosen mantener esta ruta
permitiendo el arribo y facilitando con exencionesfiscales la llegada
de las célebres«galeazasvenecianas».Ademásesta ruta se convirtió
en la vía de salida y exportación de la «frutta» A

C) El circuito comercial del Mediterráneo occidental tuvo en Má-
laga un importante punto de apoyo desdeel que se podía relacionar
con los puertos del Levante peninsular (costa oriental del reino de
Granada, Murcia, Corona de Aragón), del sur de Francia, ducado de
Saboyay de las repúblicasy señoríasitalianas.

2. Mercaderesde la Corona de Aragón en Málaga

Este nuevo interés despertadopor Málaga y su puerto a finales
del siglo xv quedó igualmente reflejado en la numerosaconcurrencia
de mercaderesque se asentaronbien como vecinos, bien como mo-
radores o estantes en la ciudad desde los momentosiniciales de su
poblamiento bajo dominio castellano.Tuvieron su representaciónen
Málagadiversasnacionesde mercaderes:genoveses,portugueses,vas-
cos, nizardos, catalanes...~‘, quienesllevaban a cabo una intensala-
bor mercantil y de intercambio individual o colectivamente,en cuyo
caso se hizo preciso su agrupamientonacional y el establecimiento
de unos mecanismos,tanto técnicos como jurídicos, que facilitaran
las actividadesmercantiles de la ciudad, como más adelante se verá
al tratar de la práctica consular.

Por lo que respecta a los mercaderessúbditos de la Corona de
Aragón sorprendeahora en la etapa de dominio castellanosu abun-
dante representaciónque contrastacon etapasanteriores. Durante
los dos siglos de vida del reino nasrí de Granadatuvieron una limi-
tada participaciónen el comerciogranadino,en opinión de Ch.-E. Du-
fourcq~, porque los,catalanesse vieron atraídospor el «espejismo
tunecino» hacia el área norteafricana, si bien en la actualidad esta
afirmación no es plenamenteaceptadapor su caráctersimplificador,
ya que «no debeentendersecomo un abandonototal de las relaciones

en Africa, «V Congresode Historia de la Corona de Aragón», Zaragoza,1956,
págs.105-122; concretamente,págs.115-118.

‘O J. E. LÓPEZ DE CocA, Comercio, fols 17-20.
“ Ibid., fols. 21-25.
12 Puede consultarseal respecto las obras de éste, Les activités politiques

et economiquesdescatalans en Tunisie et en Algérie Orientale de 1262 a 1377,
«Boletín de la Real Academia de Buenas Letras de Barcelona,,, XIX (1946),
págs. 5-93; LEspagne catalane et le Maghríb au XIIIe. et XIVe. si~cles, París,
1966; Les consulatscaralans de Tunis e de Bougie au tempsde Jacquesle Con-
quérant, «Anuario de Estudios Medievales.>, 3 (1966), págs. 469-479.
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mercantilesdurantelos siglos XIV y xv, ya que existe multitud de no
ticias documentadasdandofe de lo contrario»‘~, como podía ser la
presenciaen Málaga de un cónsulde catalanes,FranciscoMersser,en
1303, o de un cónsulde los mercaderesde Palmade Mallorca, Ramón
Segarra,en 134014,

La conquistade Málagafue seguidamuy de cercapor algunasau-
toridades de la confederación,debido, tal vez, a los nuevos intereses
comercialesque tal cambio político traería aparejado,En este senti-
do, el notario mallorquínPedroLlitrá, enviadoadespacharcon el rey
Fernandopor los jurados de Palma, actuó como un testigo de excep-
ción, dejandoa través de sus cartasdirigidas a los mencionadosju-
radosun magnífico testimoniodel cerco, rendición y toma de la ciu-
dadpor los reyes; pero> nos pareceimportantey no deja de llamar-
nos la atenciónque Llitrá describieraminuciosamentelas condiciones
urbanas de la ciudad, así como que no dejara de consignaralgunos
de aquellos productos que constituían la riqueza de la tierra mala-
gueña,como la uva: «A la part, empero,de las muntanyas.- - moltas
viñas para pausasab uns reyms molt specialsaxi en sabor com en
grossea,sols ab un gra’>

De esta manera,a partir de 1487, los mercaderesde la confedera-
ción se agruparonbajo el genérico nombre de nación de catalanes.
En primer lugar, destacanlos valencianos como principales compo-
nentesnuméricamentehablandoentre los miembrosde su nación, ra-
dicadosya en Málagadesdelos momentosinmediatosa la conquista
de la ciudad16 De los veintinueve valencianosavecindadosencontra-
mos dos gruposprofesionalesdedicadosal comercio: los mercaderes,
entre los quedestacanEstebanBenora,de quien nos ocuparemoslar-
gamentemás adelante,Juan de Morós y Miguel de Aibar 17; y los tra-
tantes, representadospor Antón Royo, Juan Pérez de Monsorión, Mi-
guel Cifré y Tomás SeA¿di~ Su actividad mercantil estuvo centrada
en la adquisición de «anchova’> y almendra y en la venta de paños,
arroz, azúcar...‘~. En el cambio de siglo aparecennuevosmercaderes
valencianoscomo Jerónimo Corte, Luis Corte, quien «estableceuna
red de interesesen el eje Córdoba-Málaga»~, Gabriel Giner21 etc. Los

~3 A. de CAPMÁNY, Memorias,pág.281.
‘~ J. E. LÓPEZ DE CocA, Comercio, fol. 11, nota 78 y fol. 12, nota 81.
15 Archivo Municipal de Palma de Mallorca, Lletres Misives. Pub. F. Pr y

MARGALL, EspaFia. Sus monumentosy artes. Su naturaleza e historia. Granada,
Jaén, Málaga y Almería, Barcelona,1885; en concreto, págs. 418420 y 430-1.

16 5. E. López de Coca sefialabasu importanciade una forma cierta, «al me-
nos los primeros afios del siglo xvi.’ (Comercio, fol. 23).

‘7 AMM, Libro Repartimiento [en adelanteLR], 1, fols. 274 r., 274v. y 275 r.
58 Ibidem, fols. 315 r., 312v. y 314v.
l9 5. E. LÓPEZ DE CocA, Comercio, fol. 24.
20 Ibid.
21 Este embarcó30 quintales de lino, segúnconsta por una R.C. del rey

don Fernando,fechadael 20 de junio de 1500, por la que autoriza su salidapor
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mallorquines aparecenen un principio escasay débilmenterepresen-
tadosen el poblamientode la ciudad.Sólo hay constanciade tresave-
cindamientos:Diego de Córdoba,escudero,FernandoMaderero,bar-
bero, y Guillén Andréu, labrador~. Su presenciamercantil comenzó
a hacersenotar a finales del siglo xv, en relación con los embarques
de trigo para la isla de Mallorca, con la exportaciónde cueros proce-
dentesde las carniceríasde Vélez Málaga~ o con el embarquede lino
para la isla de Ibiza ~ Igualmentelos aragonesesestuvieronpresen-
tes entre los primeros vecinos de Málagacon dos individuos relacio-
nados con el comercio: Jufre de Santa Cruz, mercadery vecino de
Tarazona,y Martín de Monteagudo,tratantey vecino de Calatayud~.

Por último, los catalanespropiamentedichos tan sólo estuvieronre-
presentadosen un principio por un tal Juanicot,que no estabaave-
cindado~ y por Julián Morelí, mercader,vecino de Barcelona,uno
de los nuevos vecinos que aportó una de las mayoreshaciendasen
Málaga27 Posteriormente,la presenciade éstos se vio incrementada
con nuevos mercaderesresidenteso estantesen la ciudad, como Gui-
llén Bret, el primer cónsul catalán, Bernal Forcadelí, «el personaje
más notorio de la nación catalana’~, Jaime Más, loan Guardies,ve-
cino de Palamós,Franciscode Montmany, etc.

3. Actividades y funcionamiento de la colonia mercantil catalana

Anteriormenteseñalábamosel interés despertadopor Málagaen-
tre los súbditosde la Coronade Aragónhastael puntode quemuchos
vinieronapoblaríainicialmentey otros conposterioridadfijarían tem-
poralmentesu residenciaen ella. Pero, cabríapreguntarsesi realmen-
te funcionabanorganizadamenteestos mercaderes,si su comporta-
miento era el de una auténticacolonia mercantil de nación, y, final-
mente, si existíaun nivel de produccióne intercambiosque mínima-
mente justificase esta medianarepresentaciónde mercaderesde la
confederaciónen Málaga.

el puerto de Málaga con destino al Reino de Valencia.AMM, Colección Origi-
nales [en adelanteCO], II, fol. 72 r. L. MORALES GARCIA-GOYENA, Documentos
Históricos de Málaga, II, Granada,1907, págs. 32-33.

fl AMM, LR, 1, fols. 284 r., 302v. y 318v.
23 J. E. LCPEZ DE COCA, Comercio, fol. 24.
24 Por una R.C., dada en Lanjarón el 10 de marzo de 1500, don Fernando

ordenabaal concejo de Málaga y otros de la costa granadinaque permitiesen
embarcarlino para la isla de Ibiza a Andrés Castellón,AMM, CO, II, fol. 57 r.
Pub. L. MORALES GARCIA-GOYENA, Documentos,II, págs. 15-16.

25 AMM, LR, 1, fols. 274 r. y 312 r.
26 Ibid., fol. SOr.
27 «Julián Morelle, vezino det Barcelona, con DM maravedís»,AMM> LR,

1, fol. 275y.
28 J. E. LÓPEZ DE COCA, Comercio, fol. 23.
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Nos ha sido posible,afortunadamente,dar respuestaen ciertame-
dida a los anterioresinterrogantesen función de una denunciapre-
sentadapor Gonzalo de Orozco,como uno del pueblo,anteel concejo
de Málagael día 31 de marzode 1490 contraEstebanBonorapor ac-
tuar como jefe de colonia, canalizandoy controlandotodo el comer-
cio catalán,por una parte, y contra éstemismo y los mercaderesca-
talanespor el asuntode la produccióny comercializaciónde «ancho-
va»~. Así pues,para dar respuestaa todo lo anterior, vamos a co-
mentar en líneasgeneraleslas basesde la denunciay del correspon-
diente expedienteque eí concejo ordenóinmediatamenteabrir para su
información, en función de los testimoniosde varios testigos.

Pero, ya que la denuncia gira en torno a Esteban Bonora, diga-
mos quién era este mercader valenciano. Se encontrabaavecindado
en Málaga desdeel 9 de mayo de 1488, según los datos del registro
de su asentamiento: «EstevanBonora, vezino de Valencia del cid,
mercadero,con CCM maravedísen mueble e dineros e cabdal de su
ofi9io» a”. Al parecer,debió prestar algún servicio a la Corona,ya que
el 21 de febrero de 1489 los ReyesCatólicos para recompensarlede
algunaspérdidas que tuvo por ellos le hicieron merced de las casas
que le tocaren por repartimiento, asimismoordenan a los repartido-
res que le den tierras y heredadesen la misma proporción que a los
que sirvieron a los reyes y, finalmente, le dieron lícencia para cons-
truir una tienda en sus casas,que era necesariapara el desempeño
de su oficio de «boticario»3’, Unos días más tarde, los repartidoresle
señalaronla misma casa que ya tenía de aposentamientoen la calle
de Mercaderesdesdehacía casi un año~. Aparte de su actividad pro-
fesional, EstebanBonora tuvo algunasdificultades y problemascon
las autoridadeslocales a consecuenciade su estado de soltería. Con-
cretamente,los repartidoresmalagueñosno le hicieron donaciónde-
finitiva de las casasque le correspondíanpor su vecindad,a pesar
incluso de la mercedregia,<‘pero que en casándosele proveerándella
e de lo que con ella vieren que le pertenege”~ Cabe aventurarque
su vida privada debió ser algo donjuanesca,a juzgar por las relacio-
nes de amancebamientoque mantuvo con la portuguesaGuiomar
Fernández,mujer de PedroNavarro, lo que durantela Reformaciónde
JuanAlonso Serrano le valió el destierroa ésta

34
La primera parte de la denuncia presentadacontra EstebanBo-

nora planteabaque consiguió hacersecon el dominio del comercio

‘~ AMM, LAC, 1, fols. 31v-32v.
30 Ibid., LR, 1, fol. 274r.
3’ Ibid., fol. 143 r.
32 Tuvo lugar el 5 de marzo de 1489, ibid., fol. 84 y.
~3 Ibid.
34 Archivo Catedralde Málaga, Libro de Repartimiento,III, fol. 142 r.
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valenciano~, incluso uno de los testigospresentadoslo hace másex-
tensivo al afirmar «quequandovienenmercaderescatalanese mallor-
quinese valencianos,Bonorava aellos luego e los lleva a su casa’>
A través de la denunciay del testimonio de los testigoscabe deducir
que EstebanBonora actuabade facto como un cónsul, al menosdes-
empeñabalas funciones económicaspropias de éste~, al facilitar el
tránsito de los mercaderesde la confederaciónen cuanto a su aloja-
miento, al favorecerel comercio de éstos,actuandocomo intermedia-
rio en la venta de mercancíaso facilitando su almacenajey depósito,
ya que «llevan las mercaduríasa su casao si no que los buscadonde
las poner’> ~. Este papel de jefe de colonia desarrolladopor Bonora
quedaperfectamentedefinido con las palabrasde un testigo, molesto
con la mediación mercantil de aquél, presentándolocomo «señorde
las mercadurías’>.Todo ello fue mal visto y de difícil comprensiónpara
los habitantesde la ciudad de Málaga, por cuanto suponíaun enca-
recimiento de las mercancías~. Curiosamente,el único testigo que no
habló ni opinó sobre ello fue el genovésAdan, quien manifestó su
desconocimiento<~. Por las declaracionesde los testigos se pone de
manifiesto qué productos traían los mercaderesde la nación catala-
na: ropa, calzas,pañosy mantas.

La segundaparte de la denuncia nos muestrabastantea las claras
tanto que la «anchova»era una de las principales fuentesde riqueza
del litoral granadinoen general y de la comarcamalagueñaen par-
ticular ~‘, como que su fabricación y posterior comercialización fue
el motivo de atracción de los mercaderesextranjeros,sobre todo ge-
noveses,catalanesy valencianos,siendo estos últimos los principales
interesados,con lo que continuabansu tradicional comercio del pes-

3’ AMM, LAC, 1, fol. 31v.
~ Ibid., fols. 31 v.-32 r.
~‘ 3. Lalinde señalaentre las funciones propias de los consuladoscatalanes

la protección de los interesesde los comerciantescomo colectividad y como
individuos, el favorecimiento del comercio, a través del depósito de mercan-
cías, facilitar el tránsito de los comerciantestanto en su alejamientocomo en
su esparcimiento,decidir sobre las cuestioneslitigiosas~~y~s~riefc de cttoriiá.
fIl. LALINnE MAÑA, La Corona de Aragón en el Mediterráneo medieval (1229-
1479), Zaragoza, 1979; en concreto, pág. 156].

~‘ AMM, LAC, 1, bIs. 31 v.-32r.
‘~ A este respectopuede ilustrar el casodel mercaderManzaneracitado por

dos testigos. Uno de ellos, Villalón, afirmaba que aquél le dijo que «avía de-
xado gierta ropa en su poder e ge la avía fecho dexarel dicho Bonora e quel
avía perdido en ella más de tres mill maravedíse que quiere que sy el dicho
Bonora no entendieseen ello que valdría más barato algunascosas», AMM,
LAC, 1, fol. 31v.

10 ‘<En cuantoa las dichasmercaduríasno sabenada”, ibidem, fol. 32 y.

~‘ Todavíaen los años iniciales del siglo xvi era manifiesto estehechosegún
palabras de la reina doña Juana: «desdeAlmería fasta Marbella e mare de
aquella comarca se pesca muncha anchovae se pone pipotes e barryles para
las guardar fasta que se vende’> (1512, febrero, 21, Burgos, AMM, Libro Provi-
siones [en adelanteLP], VI, fols. 134 v.-136 y.).
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cado de los siglosxiv y xv ~. El problemaque subyaceen estaparte
de la denuncia es el contrastede dos formas de llevar a la práctica
la explotaciónde «anchova”.Por unaparte, la posturadel concejoy
de la mayor parte de la ciudad que limita y restringesu fabricación
únicamenteen favor de los vecinos de Málaga, llegando a adoptar
medidas proteccionistas,como la ordenanzapromulgadael viernes
3 de julio de 1489, apenasconstituidoel cabildo~:

Por poblar e ennoblesceresta ~ibdad segundse acostuntraen todas
las cibdadesdestos reynosque los vesinos dellas tienen mas prehemi-
nen9iasque los estranjerose por dar ocasiónque los estranjerossean
vesinos hordenarone mandaronque ningund estranjeroe non vesino
de la dicha 9ibdad sea osadode faser anchovani sardina anchovada
en la dicha 9ibdad de Malaga ni en sus terminos, salvo los vesinos de
la dicha 9ibdad e su tierra, so penaque la aya perdido e sea para los
propios destadicha gibdad.

Incluso en repetidasocasionesel concejo solicitó de los reyes una ra-
tificación y confirmación de la anterior norma en el sentido de que
la fabricación «del anchovasea para siempre común a todos los ve-
sinos desta cibdad»~, cuestión que eludieron repetidamentepor no
considerar necesariohacerla cumplir mediante provisión real~. Por
otra parte, está la postura de los mercaderesextranjeros,especial-
mente los catalanes,quienesintentaron fabricarla sin ninguna corta-
pisa, a través de unasrelacioneslibres, individuales y asalariadas.

En un principio los mercaderesde la «nación” catalanaadquirie-
ron la «anchova»bien de aquellosvecinosque la fabricabanen Mála-
ga a cambio de mercancías,por lo general pañosy mantas,o bien de
EstebanBonora, Morelí u otros mercaderescatalanesque se avecin-
daron para poderla fabricar ~. Posteriormente,cuandola «anchova”
comenzóaserdemandadaa gran escalapor el comerciolevantino,los
mercaderesde la confederacióntrastocaronlas tradicionalesbasesde
abastecimiento.Paraello, recurrieron a un sistemade producción,que
iba abiertamentecontra el ordenamientoconcejil establecido,basado

42 J HINOJOSA MONTALVO, Las relaciones comerciales entre Valencia y An-
dalucía durante la Baja Edad Media, «TI Coloquio de Historia Medieval An-
daluza, Hacienday Comercio»,Sevilla, 1981 (en prensa).

“ AMM, LAC, 1, fol. 5v.
~ Concretamenteen algunos capítulos de los memoriales enviados a los

reyes cl 12 de junio de 1490, 5 de febrero de 1491 y el 20 de agosto de 1949,
AMM, LAC, 1, fols. 73 r. y y., 289 v.-290 r.

~ Ibid., fol. 289v.
46 En el testimonio de uno de los testigos se decía. «son venidosaquí dos

mercaderescon sus navíos que venían a conprar la anchova desta cibdad e
que dexaran de provecho a los vezinos destacibdad más de dozientosmili ma-
ravedís, e quel dicho Bonora tovo manera como fizo asentarel uno por ve-
7mo”, ibid., fol. 32 r.
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en prácticas de libre competencia,lo que motivó la mencionadade-
nuncia. ¿Qué métodos emplearonlos catalanes?La creación de una
compañía mediantela cual se asegurabantanto el procesode fabri-
cacióny obtenciónde «anchova»,como su posterior comercialización.
Al parecerse tratabade una compañíamixta formadapor mercade-
res extranjeros,queaportabanbásicamenteel capital, y los mercade-
res miembros de la colonia catalanade Málaga, encargadosde las la-
bores y obtención de la misma. Al frente de ella debíaencontrarse
EstebanBonora, según cabe deducir del testimonio de los testigos:
«Bonora anda de conpañia con los dichos valencianos»,o «Bonora
conpra el anchovapara si mismo o para otros, dixo que Bonora la
faze e tiene conpañiacon forasterosnon vezinosde la gibdad»~. Asi-
mismo, la participación en un plano de libre competenciaen cadauna
de las actividadesque obligatoriamentecomportabala obtención de
«anchova»:desdela inicial comprade pescado,bien porquelo <‘att-a-
viesan’> el barco antes de llegar al litoral, bien porque previamente
acordaronsu compracon el armador,o bien porque «pujan en muy
mayorespregios que jamas ha valydo’> ~, hastala conservay salazón
que solía hacersebien en sus propios navíos, trayéndola despuésa
embarrilar a las Atarazanas,o bien mediante la contratación de una
abundantemano de obra asalariadade vecinos de Málga: «qiertos
vecinos destacibdad que eran maestrosde asentarla dicha anchova,
ellos e sus mugeresque agora la fasen para los dichos catalanes,se-
gund que vino un Juan Miguel a le dezir que si quería faser anchova
para los dichos catalanesque le farían dar dinerose queoyó dezir este
testigo a Villalan que le avían dicho los mismos catalanesque le fi-
siesenanchova a dos reales el barril, como otros ge la fasían,e que
le darían dineros e barriles>’ ~.

La citadadenunciaconcluyó con la adopciónpor parte del concejo
de una seriede medidas tendentesa reafirmar suposturaproteccionis-
ta: secuestrode toda la <‘anchova»existenteen aquel momento en la
ciudad; llamar a cabildoy tomar declaraciónbajojuramentoa Esteban
Bonora y Morelí sobresi tienen compañíacon personasqueno sean
vecinosde la ciudad y si hacen«an.úhova’>con dinero de hombresex-
tranjeros y «ge la enbia’> —desconocemossi comparecierony cuál
fue su respuesta—;advertenciaa Bonora de que no avisaríaa ningu-
no de los mercaderesque vinieren a Málagapara que vendieranpor
su consejo las mercancías«a mayorespresgios de los que la vende-
rían no seyendoavisados»y, finalmente, estableciendouna nuevaor-
denanzareguladorade la comprade pescado,prohibiendo «atrave-

47 Según los testimonios de Villalón e Ifligo de la Miel, ibid., fol. 31 y.

~ Ibid., fol. 32v.
49 Ibid.
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sar» barcoscon pescadoo dar precio por ellos antesde traerlo a la
ribera de la ciudad~.

II. EL CONSULADO DE LA «NACIóN» DE cATALANES EN MÁLAGA

A la hora de tratar sobre la institución consular, aunquepudiera
parecerreiterativo, es necesarioprecisar,como lo hacePierre Vilar,
que no hay que confundir, por lo demás, los cónsules..- representa-
ción interna del Cuerpo de Comercio, con los «cónsules»que, a par-
tir del siglo xííí, representaronen puertos lejanos no sólo a estecuer-
po, sino a Barcelonacomo ciudad, y no sólo a Barcelona sino a la
«nación” catalana~‘. No es objetivo del presente trabajo volverse a
plantear cuestionesconceptualessobre la institución consular que,
por otra parte,creemossuficientementedebatidasy tratadaspor una
amplia bibliografía52 Por nuestraparte, se pretendemodestamente
señalarla institución del consuladode la «nación” de los catalanes
en Málaga a partir de 1490, cuando todavía «la Corona de Aragón,
a través de Cataluña, utiliza ampliamenteel consuladocomo instru-
mento de expansiónen el Mediterráneo’>~. Así pues, se trataría de
una aproximacióna la prácticaconsularen un marco geográficoque,
tras la conquista de la ciudad, experimentóuna reorganizaciónde
sus bases mercantiles,siendo el consulado una de ellas, en un mo-
mento que las institucionesjurídico-mercantilesse generalizanen la
Península~<.

1. Génesisde los consuladoscatalanes

La personalidaddel cónsul comienzaahacersuaparición en torno
al siglo xín a bordo de los navíos de comerciantes,como represen-
tante de la comunidad mercantil, instituidos por la duración del via-

~ Ibid. fols. 32 v.-33 r.
5’ IP. VILAR, Catalufia, pág. 220; 1. LALINDE ABADíA, La Corona, pág. 151.
52 Entre otras conviene señalar las obras de L. BLANcARO, Da consul de

mer et du consul sur mer, «Bibliotheque de lEcole des Chartes”,XVIII, Paris,
1857, págs. 427-438; L. DE VALROGER, Etude sur l’institutions des consuls de la
mer au Moyen-Age,«Nouvelle revue historique de droit fran~ais et étranger”,
XV, (París, 1891), págs. 36-75 y 193-216; R. S. SMIm, The Spanish Guild Mer-
chata. A history of the Spanish Consulado, 1250-1700,Duhram, 1940; de esta
obra ha sido publicado en español un resumen con el título Historia de los
Consuladosde Mar (1250-1700), Barcelona, 1978; Libro del Consuladode Mar,
ed. y trad. castellanade A. DE CAPMANY Y MONTPALAU y estudio preliminar de
3. M2 FoNT Rius, Barcelona,1978.

~ J. LALINDE ABADÍA, La Corona, pág. 151.
54 Además de las obrasde Capmanyy de Smith, hay que señalarsobre todo

para el áreaoccidental de la Península,a donde se exporta desdeel Levante,
las obras de E. GARCÍA QUEVEDO, Ordenanzasdel Consuladode Burgos de 1538,
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je ~, queposteriormentepasaríana tierra con un carácter temporal
pero más permanente.La eleccióndel cónsulcatalánen un primermo-
mento fue facultad de los reyes de Aragón, concretamenteseconocen
algunosnombramientosrealizadospor Jaime156, si bien posteriormen-
te se produjo una voluntaria enajenaciónde esta prerrogativa regia
en favor de la ciudad de Barcelonapor parte del mismo monarcaen
1266, señaladadocumentalmentepor Capmany~, que posteriormente
en í268 se ampliaríapara poder elegir cónsulesen los puertos ultra-
marinos y en tierras de la Romania1 Esto significa el paso de un
consuladomercantil a un consuladonacional~. En adelanteel muni-
cipio barcelonésharía uso de su privilegio y nombraría los cónsules
catalanesque se distribuían formando una extensared a lo largo y
ancho del Mediterráneoo en algunos puntos del Atlántico, tanto en
los territorios de la Coronade Aragón o en los de sus dinastías,como
en aquellas tierras donde ejercíasu protectorado,como en los domi-
nios ajenos. Así, el consuladode la nación de catalanesse expandió
por Sicilia, Cerdeña,Nápoles,los reinos del Norte de Africa (Marrue-
cos, Tremecén,Túnez, Egipto), Siria, Armenia, el Imperio Bizantino
y, por lo que respectaal Atlántico, en algunos puertosde la Corona
de Castilla, Portugaly Flandes~.

precedidasde un bosquejohistórico, Burgos, 1905; T. GUIARD-LARRAURI, Histo-
ria del Consuladoy Caso de Contratación de Bilbao y del comercio de la villa,
Bilbao, 1913; M. BASAS FERNÁNDEZ, El Consulado de Burgos en el siglo XVI,
Madrid, 1963.

~ L. BLANcARO, Da consul, págs.427 y sigs.; M. GIL GuAsca, Fernando el Ca-
tólico, pág. 106.

J: Lalinde señala que la primefa fase ddE éóii~ulad6 es netamentemer-
cantil, «sometidos al rey, sin mucha consideracióna la nacionalidad, por lo
que Jaime1 encargasimplementea Ramón dc Concasen 1262 el que instituya
‘albondiga y consul’ .. y en 1264 al barcelonésGuillermo de Moncada le
nombra cónsul del ‘consulado y alhondiga nuestrade Alejandría’» (J. LALINDE
ABADÍA, La Corona,pág. 155).

~ A. DE CAPMANY, Memorias, 1, págs. 365-366, y II, págs.32-33, donde repro-
duce el documento,con el núm. 19 de la ColecciónDiplomática.

~ 1268 agosto 5, Archivo Histórico Municipal Barcelona [en adelante
AHMB), caja III; A. nc CAPMANY, Memorias, II, doc. 23 de la Col. Diplomática.

59 «La concesión de la prerrogativa de nombramientoal órgano municipal
barcelones convierte en un consulado nacional”, J. LALINDE ABADÍA, La Corona,
págs. 155.

‘~ Además de las Memorias de Capmany,cfe. el repertoriodocumentaldon-
de aparecenagrupadostopográficamentepor orden alfabético los fondos del
Archivo Histórico Municipal de Barcelona por P. VoLms Bou, Repertorio de
duocumentosreferentesa los cónsulesde ultramar y al consuladode niar, con-
servados en el Instituto Municipal de Historia de Barcelona, “Documentos y
Estudios. Aportacionesa la Historia Económica y Social de la ciudad,’, XIII,
Barcelona, 1964, págs.21 y sigs. Asimismo, las monografíasdedicadasa diver-
sos consuladospor variosautores: R. ni Tuccí, 1 consoli in Sardegna(see. XII-
XVII), «Archivio Storico Sardo», VIII (1912), págs. 49-100; A. López DF, MENE-
SES, Los consuladoscatalanesde Alejandría y Damascoen el reinado dc Pedro
el Ceremonioso,“Estudios de la Edad Media dc la Corona dc Aragón>’, VI,
Zaragoza,1956, págs.83-183; M. GIL GuAsca, Fernando el Católico, págs.105-122;
Ch-E. DUFOURO. Les consulats, págs. 469-479; A. PoLvERARI, II consolato dei
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Málaga, como señalamosanteriormente,no fue ajena al interés
comercial de los mercaderesde la Corona de Aragón durante el pe-
ríodo nasrí, aunquefuera <‘un tráfico limitado, de pequeñaenverga-
dura” 61 Entre otros datos que lo testimonian pueden señalarsela
existencia de un cónsul de la nación de catalanesen el siglo xiv
De esta manera,puedeservir como un lejano precedenteen el tiem-
po del consulado que tuvo lugar a finales del siglo xv, si bien con
unas condiciones políticas, incluso comerciales,muy diferentes. En
la nueva etapa de reorganizacióndel comercio del reino granadino
aparecendos nuevos consuladoscatalanes,el ya citado de Málaga,
que veremos a continuación, y el de Almería<t que tuvieron como
modelos de funcionamiento, sobre todo en lo referentea la percep-
ción de derechosy salarios, a los consuladoscatalanessituadosen
otros puertoscastellanos,en concreto, Cádiz y Sevilla‘t

2. Guillén Bret, primer cónsul de la «nación» de catalanesen Málaga

El incidenteprotagonizadoen Málagapor la colonia mercantil de
la confederaciónpuso de manifiesto las raícesdel consuladoy, con-
secuentementela perentorianecesidadpara todos los miembrosde su
«nación” de conseguirun status jurídico en el cual pudierandesarro-
llar susactividadescomerciales.Se afirmaba que, a la fase de simple
colonia de mercaderes,la formación de un consuladosuponela etapa
final del desarrollode un grupo nacionalde mercaderesquebuscan,
en Ja institución, la defensade los privilegios colectivos y la cohesión
y disciplina entreellos mismos~

Así pues, seis mesesdespuésdel mencionadoincidente, el 5 de
octubre de 1490, los consellersde la ciudad de BarcelonaJuan fluí1,
Juan Basuda, Juan Alzima y Juan Ribera, haciendouso de los pri-
vilegios concedidosaella <‘per ilustrissimosdominosAragonumreges
et comites Barchinone»,eligieron al ciudadanoy mercaderGuillén

Catalaní du Ancona verso la fine del Quattrocento, «Quaderni Storici della
Marche”, (Ancona, 1967), págs. t31-136.

61 J~ E. LÓPEZ DE CocA, Comercio, fols. 11-13. Dedica el apartadoIII de su
ponencia a «Un área marginal. Granada y los mercaderesde la Corona de
Aragón”.

62 A. DE CAPMANY, Memorias,1, pág. 281, vid., nota 14.
~3 Conocemosla existenciade un cónsul de catalanesen Almería llamado

Pedro de Quintana,a quien el municipio de Barcelonaproveyó del consulado.
Pero, según una carta enviadapor los consellersa los sznd¿chsde la ciudad,
fechada el 18 de marzo de 1496, Quintana encontró la misma oposición que
Guillén Bret, cónsul en Málaga,- «fahenthiles impedimentsque sabenson stats
fets an Guillem Bret en lo consolatde Malaga”, AHMB, Lletres Clases, fol. 111v.

“ Ibid., fol. 194v.
~ Joseph SEGÚN MARECHAL, La colonie espagnole de Bruges du XIVe.

au XVIe. siécle, «Revue du Nord”, XXXV (1953), págs. 5-41; M. BASAs FERNÁN-

DEZ. El Consulado,pág.32.
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Bret, cónsulen Málaga; con autoridadcompetentesobre los mercade-
res,patronos,marinerosy navíosqueviniesenallí, comprendidosbajo
la fórmula de «consul catalanorumet aliorum naturalium dicti domi-
ni nostri regis Castelleet Aragonumibidem existentium seu confluen-
cium, nauigantium aut enunciumac morantium et residentium»t El
análisis del anterior documento nos presentados partes diferencia-
das,como en la mayor parte de los restantesnombramientosde cón-
sules de la «nación,> de catalaneso: A) Declaraciónde la jurisdicción
consular de la que gozaría Guillén Bret: autoridad y potestadpara
gobernar, apremiar, escuchary administrar justicia a todos los mer-
caderesy navegantescatalanesy súbditosdel rey, “tam in terra quam
in maribus dicte ciuitate Malegue”, potestadsobre navíos, embarca-
ciones y útiles de navegación,facultad del cónsul de elegir y estable-
cer lugarteniente.B) Requerimientode los consellers barceloneses
para que, <‘omnes et singules catalanoset alios subditos dicti domi-
ni regis de dictis suis regnis, terris et insulis ad dictam ciuitatem
Malegue’>, tengana Guillén Bret o a su lugartenientepor cónsul y le
acudancon todos los derechosque se le deben.

El nombramiento de Bret, como el del resto de cónsulescatala-
nes, tenía un caráctertemporal y sujetoen todo momento a la volun-
tad de las autoridadesbarcelonesas:«presentemautemconcessionem
durare volumus et valere quamdiude nostro et futurorum consilia-
ríorum et consilii dicte ciuitatisbeneplacitoprocesserit».Guillén Bret,
pues, ejerció el consuladode catalanesde Málagadesdeel 5 de octu-
bre de 1490, fecha de nombramiento,hastaaproximadamenteel pri-
mer cuarto de siglo xvr, en que debió qútdát vacanteel consulado
por fallecimiento del mismo, según se desprendepor una carta de
Guillen Bret, mercaderciuteda de aquestaciutat, ultim poseidorde
los consellersa Bernal Forcadelíen la que se afirmaba que el «con-
solat de cathalansde aquexaciutat lauor vacam per mort de mossen
aquel»‘~, y si se tiene en cuentaqueel 18 de mayo de 1526,el munici-
pio barcelonésnombrabaotro cónsul en Málaga~.

No sabemossi Guillén Bret desempeflódirectamenteel oficio de
cónsulen alguna ocasión,ya quesólo nos constasu presenciaen Má-
laga duranteel año 1494 ~. En cambio,conocemosel nombre de algu-
nos de sus lugares-tenientes(loctinents) que estuvieronal frente del
consulado malagueño,Durante los momentos iniciales —los de las
dificultades, como más adelantese verá— tuvo el consuladoel per-
sonajemás notorio de la coloniacatalanade Málaga,EstebanBonora,

~ AHMB, caja III, reg.2, fols. 19 r.-20 r.
67 Cfr. A. DE CAPMANY, Memorias, 1, págs.365-365, II, págs.32-33.
~ AHMB, LletresCloses,fol. 183v.
~ Ibid., caja 1.
~ AMM, LAC, 1, fol. 277v.
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quizá debido a su anterior experienciay prestigio. El viernes 27 de
septiembrede 1491 comparecióante el concejo de Málagay «presen-
to un previllejo de Barcelona.- - sobre el consuladopara en estaQib-
dad e asymismoun poder escripto en pergamino’>,que deberíanser
tanto el nombramientode Guillén Bret como el poderpor el que éste
delegabaen Bonora paraquetomaraposesióndel oficio y lo ejercie-
ra como lugarteniente,segúndeducimosdel objetivo de su petición:
«soplico a la gibdad lo resciba por consul para con la nagion de los
en el dicho previllejo contenidos’>~‘. En un principio no fue recibido
por el concejo malagueño y nos es desconocidosi posteriormente
continuó desempeñandola lugartenenciadel consulado. En los pri-
meros años del siglo xví era lugartenienteJaimeMás, «mercaderca-
thala habitant en aquexadita ciutat”, hastaque en el mes de marzo
de 1510 fue destituido por Guillén Bret 72• Este Jaime Mas ejercería
más tarde,una vez muerto aquél, la lugartenenciadel consuladoca-
talán a las órdenesde los cónsulessiguientes,bajo Franciscode Mont-
many73y bajo JuanMiguel Pol ~ El último lugartenientede Bret fue
Juan Guardies,«de la vila de Palamós”,quien sustituyóa JaimeMas
en el oficio ~, si bien éste, haciendo caso omiso del nuevo nombra-
miento de lugarteniente,continuó desempeñándolo.Ello motivó que
los consellers de la ciudad de Barcelonaintervinieran requiriendo al
lugarteniente del corregidor de Málaga, por carta fechada el 20 de
noviembre de 1510, «Ii plagia compellir e forcar per los remeysde ius-
ticia lo dit JaumeMas en restituir e hincar al dit Joan Guardies»~

3. El consuladocatalán tras 1526

Muerto Bret, los consellersvolvieron a reunirsecon el conselíde
Barcelonael 18 de mayo de 1526 y eligieron al «vir dominus Francis-
cus Montmany, mercator, ciuis Barcinone, consul catalanorum ciui-
tatis Malace” ~‘. Posteriormente,el 10 de octubre de eseaño,el muni-
cipio barcelonésle concederíafacultad de nombrar lugartenientes~,

con la que designó a JaimeMás ~ Al contrario que su antecesor,la
etapa del consuladode FranciscoMontmanyfue relativamentebreve,
apenasdos añosy medio, al cabode los cuales,el 23 de diciembrede
1528, la ciudad de Barcelonatuvo que hacerun nuevo nombramiento,

71 Ibid., fol. 126v.
~ AHMB, LletresCloses,fol. 147v.
73 Ibid., fol. 182 r.
74 Ibid., fol. 166 r.
7~ Ibid., fols. 147 v.-148 r.
76 Ibid.
~ Ibid., fol. 147v.
71 Ibid.,
~ Ibid., fol. 182 r.
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«quia vacanteofficio consulatuscatalanorumciuitatis Malece, regni
Granate,per obitum horabilí Francisci Montmany’>, en favor del ciu-
dadanobarcelonésJuanMiguel Pol ~, quien, asimismo,desempeñaría
el oficio por el anterior lugartenienteJuanMás ~‘

nI. DIFICULTADES EN LA INSTALACIóN DEL CONSULADO CATALÁN

Los primeros años de la existencia del consuladocatalán en Má-
laga,básicamentela última décadadel siglo xv, supusieronuna difícil
etapa de pruebatanto para la instalación como parael afianzamiento
del mismo a consecuenciade una seriede inconvenientesy problemas
surgidos a raíz del nombramientode Guillén Bret. El nombramiento
de un cónsul general y las protestase impedimentos del concejo ma-
lagueño fueron los obstáculos que la colonia catalanaencontró en
los primeros momentospara podergozar de un cónsul nacional,dan-
do lugar a un contencioso,en el que se patentizaronlas rivalidades
por competenciasy los conflictos jurisdiccionales entre estasinstitu-
ciones.

1. La intervenciónde los ReyesCatólicos

A) El consuladogeneral del puerto de Málaga:

Al año del incidente de la colonia mercantil catalanay a los seis
mesesdel nombramientodel cónsul catalán,los ReyesCatólicos, des-
dc Sevilla el 28 de marzo de 1491, hicieron merced y donación del
oficio de «consul del puerto de la yibdad de Malaga de todas las nas-
giones destranjerosque de fuera destos nuestros reynos e señorios
de Castilla a la dicha 9ibdad viniesen, asy por mar como por tierra,

$2

con susnaos e mercaderias’>,a Alonso Cherino, vecino dc ella -

Antes de entrar en el análisis del documentoy de su significado,
cabríapreguntarseacercadel beneficiario algunascuestionesque per-
mltnn b~~rnrnnc ““‘ idea-sobre-supersona-yiaacti-vidad-que-íjesarroz
lía. Alonso Cherino se avecindó en Málaga en los días inmediatos a
su conquista,el 29 de agostode 1487, dentro del grupo dc los «mari-
neros, pescadoresy onbres de la mar» ~. Procedíade Cádiz, de una
importante familia de la oligarquin local, donde su padre y posterior-
mente él desempeñaronun oficio de regidor. Al establecerseen Má-
laga, Cherino trajo 500.000 maravedíesde hacienda y un navío de

~ Ibid., caja 1.
SI Ibid., Lletres Closes, fol. 166 r.
~ AGS, Registro General Sello [en adelanteRCS], 1491, marzo, fol. 483;

AMM, LAC, 1, fols. Sir. y y.
$~ AMM, LI?, 1, fol. 328 y.
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«gavia”, lo que desdeun primer momentolo colocó en una situación
social de privilegio dentro de la ciudad.Tal vez, estasuperioridadeco-
nómica y la antigua experiencia gaditanafueron los resortes que lo
introdujeron en el reducido grupo de la oligarquía ciudadanamala-
gueña,primero como regidor del concejodurantelos años 1491-1492,
1494-1495, 1503, y, finalmente,cuandoa partir de 1508 los oficios se
patrimonializan, como regidor vitalicio ~, perpetuándoloen su hijo
Francisco en 1511, mediante la renuncia-transmisióndel oficio85. No
obstante, su actividad se circunscribió a los asuntos marítimos y
mercantiles, donde aparececomo un gran conocedor de su materia,
según podemosdeducir de las numerosasocasionesen que se le so-
licitó su opinión por partedel concejo sobreasuntosreferentesal co-
mercio: «saca’> de mencancíaspara Berbería~, competenciade dis-
tintas autoridades locales para dar los segurosa los navegantesy
mercaderesque llegan al puerto~‘, etc. En su actividad se vio favore-
cido y estimuladopor los propios reyes concretamentela reina, quien
le hizo merced de un sitio para guardar los aparejos de navíos con-
juntamentecon otros marinerosen el Arenal de la ciudad, «tomando
desdelcubo que esta a par de la mesquitilla que alinda con la casa de
la galeota fasta otro cubo que esta en derecho dc la galeota». En
cumplimiento de la anterior merced los repartidoresle dieron pose-
sión del citado lugar bajo la condición dc construir una casa de pa-
redes de tapiasy techo abierto de cañasy paja, mientras fuere la vo-
luntad de la ciudad~. Todavía, al cabo de dieciocho años,poseía,si
bien ahora él solo, estascasaspara alquilarías a los artesanosy ten-
deros, ya que en torno a la puerta del Baluartese había formadoun
floreciente barrio comercial extramurosde la ciudad. Consiguió del
rey para estosedificios del Arenal la exención de huéspedesy sacade
ropa~>. Igualmente,por su labor de armadorse le vio participar en el
corso desarrolladoen esta parte del Mediterráneo.Concretamente,el
martes 16 de agosto de 1491 fue presentadauna petición ante el con-
cejo malagueñopor cincuenta y una «personasque fueron en el ar-
madaen los navios de Alonso Cherino... puedeayer quinse dias poco
mas o menos”, los cualesse quejabanporque en «un lanqe dondeto-
mamos un caravo cargadode hierro con ocho moros, el qual toma-
mos Allende e lo troximos”, Alonso Cherino, argumentandoser el ar-
mador, pretendíaapoderarseél sólo del quinto real, dejandosin nada

~ Ibid., LP, y, fols. 56v.-57
~ Ibid., fol. 318r. y y.

~ Ibid., LAC, 1, fol. 70 r.
~‘ Ibid., fols. 255 r. y y.
~ 1490,abril 16; AMM, LP, 1, fols. 119 v.-120r.
~ 1508, enero 26, Burgos; AMM, LP, V, fols. 59 r. y y.
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al resto de la tripulación. Por ello solicitabanal concejo remediode
justicia al respecto~.

Pero, ¿qué suponía institucionalmenteel consuladogeneral con-
cedido a Alonso Cherino para la realidad mercantil malagueña?El
titulo constitutivo del nuevo oficio es muy poco precisoen esteas-
pecto y pensamosque en ello puederesidir su principal intencionali-
dad. De esta forma, las competencias del consuladogeneral no que-
dan concretadas,a lo máximo, se reconocíafacultad del cónsul para
nombrar lugartenientey se ordenabaal concejo de Málaga que le
permitiesen llevar los derechosy salarios pertenecientesal oficio.
Asimismo, la actuación y funcionamiento del consulado general lo
remiten los reyes a otras experienciasanteriores,«segundque fazen
e acostunbranfazer los otros nuestrosconsulesestantesen los otros
puertos de los dichos nuestrosreynose señorios’>~‘.

El viernes, 8 de abril de 1491, comparecióante el concejo Alonso
Cherino y presentóla anterior real cédula,requiriendosu cumplimien-
to. Al parecerla respuestadel concejo debió serpositiva por cuanto
la obedeció,si bien, antes de cumplirla, «mandaronal dicho Alonso
Cherino que trayga firmado del asistentee del escrivanodel cabildo
de Sevilla los derechosque pertenesgenllevar por razon del dicho
oficio de consul, de maneraque faga fe; e visto, que estoncesse res-
ponderade maneraque sus altezasseanservidos>A.

E) Rivalidadentre ambosconsulados:

Al parecer,en un primer momento,Guillén Eret «exercit e admi-
nistrat lo dit ofici de consolatpacificament e quieta e sen contradie-
tio alguna’>~, hastael nombramiento,seis mesesmás tarde,de Alon-
so Cherino como cónsul general. ¿Qué circunstanciasdieron lugar a
ello?, ¿qué motivos hubo para este nuevo nombramientoque forzo-
samentetraería aparejadoconsigo la disputay choquepor competen-
cia entre ambas instituciones?Los consellers, con una visión excesi-
vamentesimplista, responsabilizabanal propio beneficiario: “es ven-
gutii&Cháhiétiéiá de nosaltresque <un AuN dióXarino ab sinistres
informacions hauria obtengut de la magestatvostra prouisio del dit
dit consolat»~.

Paracomprenderlo anterior hay que partir del problema de la
intervención real en la elección de los cónsulescatalanesque tradi-
cionalmentehabía supuestoun punto de tensión entre el municipio

~ Ibid., LAC, Y, fol. 117v.
9’ Vid., nota 82.
~ AMM, LAC, L, fol. 87v.
~ AHMB, Lletres Closes, fol. 57r.
~ Ibid.
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de Barcelonay los reyes,queno se resignabana la pérdidade esapre-
rrogativa, pertenecientea ellos en otro tiempo~. Esto tuvo su mejor
exponenteen los llamados«nombramientosdobles»o nombramiento
por partidadoble, consistenteen la designaciónregiade unapersona
para ocupar el oficio de cónsul, ignorando intencionadamentela pro-
visión que la ciudad de Barcelonahubierahechode eseoficio. Tene-
mos constanciade estos nombramientospor partede Pedro IV ~, de
Alfonso V ~ y del propio monarcacatólico, FernandoII ~. Sin lugar
a dudas,la política autoritaria de esteúltimo, igual que influyó en su
relación con la ciudad barcelonesa~, tuvo que incidir en la institu-
ción del consuladogeneral de Málaga, queen la práctica suponíaun
nombramientodoble por ser casi coetáneoy porque su objetivo bá-
sico era mediatizar la institución consularcatalana,de la que se ha-
cía caso omiso, confiriendo total competenciaa Cherino sobre todas
las «naciones’>extranjerasexistentesen Málaga.

Sin embargo,si se producíaun choquefrontal en el momentode
la elecciónde un cónsul,creemosqueel punto de partida de esecon-
flicto arrancaríade la distinta concepcióndel consulado,así como
del papel y de las funcionesque se le reservanal mismo. Por unapar-
te, la práctica consular del Levantepeninsular, en la que se encuadra
el consulado catalán, configuraba una institución de naturalezama-
iltima, jurisdiecional, civil y autónoma,que dabanlugar a consula-
dos de «nación’> i1~• Por otra parte,los ReyesCatólicos,en su líneaau-
toritaria, pretendiendollevar su control y autoridadhasta los asun-
tos mercantiles,crearían una institución de naturalezamarítima y
civil, pero sin jurisdicción y sin autonomía,que dabalugar a un con-
sulado estrictamenteeconómicoy de nombramientoreal, tal y como
le sucedíaal consuladogeneralconstituido en Málaga.En estemismo
sentido,cabríavalorar la pretensióndel concejo y autoridadesmala-
gueñas,así como su actuaciónencaminadaa entorpecery obstruir la
instalación del consuladocatalán,como más adelanteseñalaremos,
y, por el contrario,procurandoy facilitando la tomade posesióny el

~ Vid., nota 56.
96 Concretamentelos consuladosde Perpiñán, Trapani y Génova. cfr. A. DE

CAPMANY, Memorias,pág. 371.
92 En el consuladode Constantinopla.Cfr. A. un CAPMANY, Memorias,pág. 371.
98 Concretamenteen el año 1512 para los consuladosde Trípoli y Génova;

AHMB, RiÁbriques de Bruniquer, lib. III, 90. Cit. A. un. CAPMANY, Memorias,
pág. 372.

~ 1. VIcENS VivEs, Ferran II i la ciutat de Barcelona, Barcelona, 1936-1937.
Por lo que respectaa la «intervenciónreal” en la cuestióndel consuladoy el
privilegio de la ciudad, 3. Vicens definía la actitud de Fernandoen tres apar-
tados: a) «influir perquéla ciutat vetesels noms que proposavael monarca»;
b) «ilimitar els nomenamentsa les ciutats en que per tradicio sefectuava”;
c) «procurar reducir el nonibre d’aquets nomcnamentsi atribuirlas a les
preeminenciesreials”. Vid. GIL GuAsdil, Fernandoel Católico, pág. 111.

~ 1. LiciNDE ABADÍA, La Corona, pág. 151.
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desempeñode la actividad del cónsul generalAlonso Cherino. No le
faltaban motivos para ello: el consuladogeneral estabacarente de
jurisdicción y, por consiguiente,no planteabaproblemas de compe-
tencia al poder concejil, y, asimismo,no implicaba autoridad sobre
los mercaderes,según se desprendede sus propias misivas enviadas
a los reyes: <‘cuyo ofigio es syn perjuysio alguno procurar por los es-
tranjerosque a esa dicha gibdad vienen, syn juridición alguna’> iOt Ca-
bría, entonces,concluir que se trata de una institución vacía de con-
tenido, cuya actuación y práctica consular se desarrollaríaen estre-
cha conexión con las autoridadeslocalesmalagueñas,sobre todo del
concejo, de quien vendría a convertirse en un diputado permanente
en el puerto y con unas funciones muy similares al oficio concejil
que se Instñuyó posteriormenteen Málaga con el Fuero Nuevo, el
alcaide de la mar

Por último, dado que desconocemosen la práctica consular de
Castilla (0 la existenciade un consuladogeneralanterior al de Málaga,
hay que buscarle nexos con los consuladosgeneralescreadospor el
mismo rey católico en el Norte de Africa a partir de 1510, de los que
bien podía ser un precedente‘~. Entre los paralelismosque guardan
podrían senalarse:el marco de una ciudad conquistadarecientemen-
te del dominio musulmán, el intento de promover el comercio y re-
gular, por tanto, los mecanismosde actuacióny defensade los merca-
deres a instanciasde la Corona,la facultad de éstaparanombrarcón-
sules generales,si bien se respetaríay delimitaría el poderde los cón-
sules nacionalesen el Norte de Africa, tal vez por la experienciama-
lagueña,y, finalmente, la institución del consuladogeneralpresenta-
ba un aspectode oficio de merced,con el que se pretendíarecompen-

105
sar a personasallegadaso de confianzade la Corona -

101 AGS, RCS,1495, enero,fol. 208.
102 Entre otras funcionestenía el reconocerlos navíosque vinieran de fuera,

vigilar la «cargazón»de éstos, etc. Cfr. Ordenanzasde la muy noble e muy
leal ciudad de Málaga, Málaga, 1611.

103 Se conoce el caso de Brujas y la colonia mercantil castellana:el 11 de
octubrede 1428, el conde de Flandes, Felipe eí Bueno,otorgó a Juan II el pri-
vilegio de nombrar cónsules de su nación en Brujas; el 20 dc noviembre
de 1447, estemonarcarenunció a su derecho dc nombrar cónsulesen favor de
los propios mercaderesde la colonia castellana,igual que hacían otras colo-
nias y naciones extranjeras. Cfr. J. MAgna-IAL, La colonie, págs. 15 y sigs.;
M. BAsAs FERNÁNDEZ, El consulado,págs. 3 1-32.

104 Concretamenteel rey don Fernandodio el nombramientoa Gerau Joan
Boygues el día 20 de febrero de 1510, «con el título de Cónsul General de
catalanesy de todas las otras naciones en Argel y Reino de Bugia”; M. GIL
GuAseN, Fernando el Católico, pág. 118.

105 En Alonso Cherino los Reyes Católicos justifican la merced así.-«- . aca-
tando los niunchos e buenos servicios que nos aveys fecho e fazeys dc cada
día e en alguna enmienda e remuneracióndelIos (AGS, RGS, 1941, marzo,
fol. 483; AMM, LAC, 1, ibIs. 87 r. y y.), mientras por la carta de don Fernando,
fechadacl 21 de febrero de 1512, se dice. «y per los bons serveysque havem
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Ante el nombramientode Alonso Cherino y su aceptaciónpor el
concejo malagueño,comenzó una pugna entre ambas instituciones
consularespor alzarsecadauna con la representacióny competencia
de su oficio, que no habíanquedadodeslindadasen la mercedde los
Reyes Católicos. Guillén Bret notificaría a los conseflersde Barcelo-
na los inconvenientessurgidosparael desempeñode suoficio, lo que
motivó que éstosrecurrieran ante el rey católico medianteuna carta>
fechadael 5 de agostode 1491, para que,en cumplimiento y observa-
ción del privilegio que la ciudad teníade tiemposde JaimeY, manda-
se doblemente«revocarla provisio feta al dit Xarino com a subrep-
ticia’> y, por consiguiente, ratificar el nombramientohecho por el
municipio barcelonés.No debió prosperaresta petición en la Corte,
quedandoaplazadoel asunto hasta dos años más tarde, cuando se
produce la estanciade los reyes en Barcelonadurante 1492-1493.En-
tonces debió plantearsenuevamente,recibiendo el problema un tra-
tamiento muy diferente por parte de los propios monarcas.Como en
otros asuntosmercantilespendientesel municipio barcelonésrealizó
intensasgestionesante ellos, sobre todo ante la reinat para obtener
una favorable resolución, como en realidad la tuvo por la real provi-
sión de 14 de octubrede 1493, que más adelantecomentaremos.

2. El conflicto entre el consuladocatalán y el concejo de Málaga

Anteriormente ya señalábamosque el concejo malagueñofue el
principal oponentea la instalación y funcionamiento del consulado
catalán en Málaga. Esta oposición dio lugar a un largo conflicto de
varios años de duración que tuvo como campo de batalla dos impor-
tantescuestiones:la jurisdicción consulary los derechosque debería
percibir el cónsul.

A) Conflicto jurisdiccional:

Es suficientementeconocido el hecho de que el comercio se sus-
traiga a la jurisdicción ordinaria mediantela institución consularpor
razonesde seguridaden el tráfico y celeridaden la resolución de los
pleitos y causasmercantiles y marítimas. De esta forma, el consula-
do de la «nación” catalanagozabade una jurisdicción especialque le
permitía conocery determinarlos litigios existentesentre los merca-

rcbut de nostre criat Guereo Boygues, li ferem gracia y comissio del dit
offici” (M. GIL GuAsen, Fernandoel Católico, pág. 120, nota 64).

I~ Entre otras gestionesconocemosla llevada a cabo ante la reina Isabel
para que permitiera y diera licencia a los productoresy mercaderescatalanes
para asistir a la feria de Medina del Campo como si fueran sus súbditos
directos. Vid. P. ‘ALAR, Cataluña, pág. 332.
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deresde la confederaciónen el extranjeromedianteun procedimiento
sumario, con la salvedadde sersolamenteuna jurisdicción original
o de primera instancia.

Esta jurisdicción del consuladochocó con relativa frecuenciacon
otras jurisdicciones de organismose institucionesde competencias
similares, protagonizando interferencias y conflictos entre ellas ‘~.

En Málaga, más que un simple conflicto jurisdiccional, se tratabade
una radical negativapor parte del concejoa ver mermadosu poder:
en la ciudad, segúnargumentabaa los reyes: «por sermanifiestamen-
te dañoso ayer munchasjuridiciones distintas»~. Por ello, a través
del legalismo-obstrucionismo,el concejose resistióa recibir al cónsul
catalánen repetidasocasiones.

El viernes 27 de septiembrede 1491 comparecióanteel cabildo de
la ciudad de MálagaEstebanBonora, en calidad de lugartenientede
Guillén Bret, y presentóel nombramientode cónsulde éstey un po-
der ~, por el que lo autorizabaa tomarposesiónen sunombre del ci-
tadooficio y a desempeñarlocomo sulugarteniente,segúndeducimos
dc los términosde su petición: <‘soplico a la gibdad lo resgibapor
consul para con la nacion de los en el dicho previllejo contenidos»~iO•

El concejo postpusosu respuestahastaque dispusierade un informe
sobreestoquese le encargóal alcaldemayor. No obstante,en la ac-
titud del concejo hay indicios que revelanuna posturadesfavorable
hacia el consuladocatalán,cuandoargiiían tanto el tenerrecibido por
cónsul general a Alonso Cherino, <‘quanto el dicho EstevanHonora
no muestracartade provision de sus altesassobreello” “~.

Cuandwló~ketes Católicosse encontrabanen Barcelona,el muni-
cípio se quejó de la vulneraciónde su secularprivilegio por parte de
las autoridades de Málaga, quienes no sólo no habían recibido por
cónsul a Guillén Bret, sino que ademáshabían <‘puesto por consul
de la dicha na9ion de catalanesa Cherino”. Los reyes,habiendoexa-
minado el asuntoy consultadocon el ConsejoReal, mandaronal con-
cejo malagueñoque recibieseny tuviesen por cónsul de la «nación”
catalanaa Guillén Bret por una real provisión, expedidaen Barcelona
el 14 de octubrede 1493 112• Este documentoratificaría> pues,el nom-
bramientoanteriormentehechopor el municipiobarcelonésenfavor de
Bret, dandorespuestaal requisito exigido a EstebanBonorapor la ciu-

lO? Sirvan como ejemplo los casoscitadospor Smith de conflictos jurisdic-
cionales entre el consuladoy el Tribunal de la Batília o los tribunales del
Almirantazgo,o el clero o los directoresde la casade moneda,etc. R. 5. SMITH,
Historia de los consulados,págs.43-45.

~ AGS, RGS,1495, enero, fol. 208.
i09 «Presento un previllejo de Barcelona.- - sobre el consuladopara en esta

gibdad e asymisrnoun poder escrípto en pergamino»;AMM, LAC, Y, fol. 126’;
110 Ibid.
~ Ibid.
112 AGS, RGS, 1493, octubre, fol. 77; AMM, LAC, 1, fol. 278 r.
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dad de Málaga. Pero, no se limitaron los reyes tan sólo a esto, sino
que medianteesa real provisión regularon igualmenteel alcanceque
tendría la jurisdicción del consuladocatalánen Málaga:

— gozaríade plena jurisdicción civil para entendery sentenciar
todos aquellos pleitos, debates,causasy contiendasque sur-
gieran entre los mercaderescatalanes;

— la jurisdiccióncriminal, «aunqueseanentrecatalanes»,y la ju-
risdicción civil, «si las partes amasno fueren catalanes»,que-
daríanreservadasal corregidory justicia ordinaria de la ciudad;
las apelacionesde las sentenciasdadas por el cónsul serían
siemprejuzgadasen última y definitiva instanciapor el corre-
gidor, si bien para determinarlaséste debería tomar «consigo
dos mercaderescatalanes,los que a él mejor parescierepara
que con su consejolo determinen”.

Como sepuedeapreciarhay unaconsiderablerestricciónde la ju-
risdicción consular, lo que entra dentro de la lógica política del au-
toritarismo de los ReyesCatólicos, quefortalecensu autoridada tra-
vés de sus oficiales públicos, como el corregidor.En esteaspecto,se
puedeafirmar que la regulaciónde las apelacionesestablecidaen Má-
laga seríala mismaque los reyespromulgaronun añomástardepara
las apelacionesque se siguiesenen el consuladode Burgos ~

De nuevo, el miércoles 30 de abril de 1494, Guillén Bret, ahora
personalmente,comparecióante el concejo de Málagae hizo presen-
tación de la anterior real provisión y de unapetición, solicitandoque
«me mandenreqebire reqibanal dicho ofiqio e me devenlibre e desen-
bargadamenteusardel, atentoel thenor e forma de la dichacarta de
sus altesasde que antevuestrasmerqedesfago presentaqion’>“a. Una
vez más,las autoridadesmalagueñaspusieronalgunosinconvenientes
para no cumplirla, pretextandorealizar previamenteuna consulta
sobre el mencionadoconsuladoa los reyes“t Esta consulta debió de
llevarse a caboen la segundamitad de 1494, limitándose a presentar
a los monarcasuna especiede «pliego de descargos>’,donde entre
otras el concejo argumentaba,para no recibir ni aceptarel oficio del
consuladocatalánen Málaga, las siguientesile:

porque avia seido ganadacon relacion non verdadera,porque la dicha
qibdad de Barcelona nunca tovo en esta dicha 9ibdad consolesni alli
avian usadoel dicho ofiqio; e porque la dicha qibdad de Barcelonae
sus consolesnen podian poner consolesen esta dicha qibdad ni dar

li~ M. BASAS FERNÁNDEZ, El consulado>pág. 35.
i14 AMM, LAC, Y, fol. 277v.
1i5 AHMB, LletresCloses,fol. 19v.
“~ AGS. RGS.1495. enero,fol. 208.
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juridicien a persona alguna ni por nombre de consolesni en otra
manerapara que pudiesenconosgere determinare sentenciarlas cau-
sas e debatesentre catalanesen esa dicha gibdad, segundque la qui-
sieron dar a Guillen Brete; e por la dicha ele9ion paresciapor la dicha
elecion que hizieron porque dar la tal juridi9ion pertenes~iaa nos
(los reyes)e non a otro alguno r~i a la dicha ~ibdad de Barcelona
puesto que toviese previllejo del rey Jacobo,que fue de Aragon, el
qual non las pudo dar juridigion en el Reino de Granadani en esa
dicha §ibdad ni a ello enbargavala confirmacion que de los dichos
previllejos nos aviamos fecho, porque la tal confirmaqion non se
entendía que nos les concediesemosmas dc lo que antes tenian e
constavano tener antesfacultad para lo que dicho hera; e porque la
dicha gibdad de Bar~e1onanunca toro consolespor vertud de ninguncí
previllejo en ninguna ~ibdad ni villa ni lugar de nuestros Reinos
de Castilla e de Leon e de Granadaen ninguad tienpo, porquepuesto
que algund efecto que pudiera obrar el tal previllejo, que non pudo,
arria cesado mayormente que non pudo obrar efecto alguno en los
dichos reynos, como dicho hera, ni obrava ni contenia el dicho pre-
villejo escritaspartes, el qual fera esorbitante;e por ser manifiesta-
mente daijoso ayer munchasjuridiciones distintas e aun porquenos
proveyescmosde consol a Alonso Cherino, vesino desadicha cibdad,
cuyo ofigio es sin perjuisio alguno procurar por los estranjerosque
aesadicha gibdadvienensin tenerjuridicion alguna.

En el anterior alegatopara impugnarla elecciónde Guillén Bret,
la naturalezadel consuladocatalán,incluso, el privilegio de la ciudad
de Barcelona, se vierten una serie de errores y confusionesque de-
muestran,no ya un determinadoconcepto de consulado,sino un ab-
soluto desconocimientohistórico y jurídico por parte de las autori-
dadesmalagueñas,cuandono un descaradocinismo.

Nuevamente,ante las protestasde Guillén Eret, el municipio bar-
celonespuso en marcha su maquinaria diplomática, encomendando
el asunto a los sindichs de la ciudad, segúnconocemospor una carta
enviada por los conseliersa éstos, fechadaen Barcelonael 5 de ene-
ro de 1495: «per part de aquestaciutat e nostra vullan suplicar les
dites alteseslos placia prouehir e manar als dits conselíse oficials
de Malegae altres a quis pertangaque admeten,tota consultaeessant
le dit Guillen Bret a la possessiodel dit consolate Ii fasserespondre
deis salaris e emoluments acustumats»“‘ Unos días más tarde las
gestiones debieron surtir efecto, ya que, desde Madrid el 18 de ese
mismo mes y año, los ReyesCatólicosmandaronunavez más al con-
cejo de Málaga,a travésde unasobrecartade suanterior provisión, que
la cumplieseny, en consecuencia,querecibiesena Bret como cónsul de
la ‘<nación» de catalanesen esa ciudad ííí La sobrecartafue conclu-
yente y definitiva, pues a partir de entoncesel concejo recibiría y

117 ARME, Lletres Clases, fol. 19v.
‘~~ AGS,RGS, 1495,enero,fol. 208.



El consuladocatalán de Málaga en época de los ReyesCatólicos 443

tendríapor cónsul catalána Bret, si bien no le facilitaría sus activi-
dades,dandolugar a otro capítulo de obstáculosconsistenteen im-
pendirle la percepciónde salarios y derechos.

B) Los derechosy salarios del cónsul:

La primera alusión al salario tuvo lugar cuandoen el nombramien-
to de Guillén Bret el municipio de Barcelonarequeríaa los mercade-
res y navegantes:«rccurrant vobis et cis pareant,obediant et satis-
faciant de omnibus iuribus dicto domino Guillermo Bret consuli aliis-
qui consulibuspro dicto consulatotribus solitis” i19 No obstante,cons-
tituiría unafórmula genérica,ya quesu aplicaciónposteriormentefue
distinta.

La actitud del concejo de Málaga a esterespectofue siempresi-
lenciosa,callada, como si no lo consideraseimportante‘~‘. Pero, tras
la sobrecartade enero de 1495, al verse irremediablementeobligado
a aceptarloy recibirlo, convertiría la percepción de emolumentosen
el principal obstáculo para dificultar al cónsul el desempeñode su
oficio, según la queja de la ciudad de Barcelona: «lo conselí e offi-
cials de Malega responguerenque en la dita prouisio nos feya mencio
de salan algu rebre per lo dit consol e que si usauedel dit consulat
no premetenienque rebnien algun salan»121

Ante las quejas nuevamentereiteradaspor los sindichs, «lurs al-
tezesmanarenab grans penesals dits conselí e officials de Malega
que prometessenlo dit Guillen Bret usar del dit consolat dexant Ii
exhigir los salaris que exhigex lo consol de catalansde Palerm en lo
Regnedc Sicilia e segonsque exhiga per 1 ohan Damia e son procura-
der en Siuilla e altres lochs maritims» 22 De esta manera,los propios
reyes quitarían cualquier posibilidad de ambigúcclado confusión a la
hora de percibir sus derechosel cónsul, declarando,como comple-
mento de su anterior real provision, quehabríade percibirlos y en qué
proporciónal estipularledos opciones.Si bien estaprovisión regia de-
bió quedarsin efecto alguno,puesunavezmás los canse/jetsde Barce-
lona, ahora a través de los rnissatgersde la ciudad, PeneConominesy
Pere Deztorrent,plantearon a los ReyesCatólicos en 1497, que, aun-
que la presentaronal concejo de Málaga, ésteni la obedecióni puso
en ejecución, por lo que suplicabanque bajo grandespenasmanda-
sen que «permetenque lo dit Guillem Bnet poxa usar liberamentdel
dit consolat e rebre e exhigir los salanis a elís pertanyentssegonsse

“9 AHMB, caja III, reg. 2, fol. 20 r.
120 «seasrespondreli de dits salarise emolumentspretenents»,AHMB, Líe-

tres Clases, fols. 57 y. y 19v.
121 Ibid., fol. 194 y.

122 Ibid.
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reben o en Palerm o en Calis» ‘~. Finalmente,entre los arancelesde
Palermo124 y de Sevilla-Cádiz, el consulado catalán de Málaga optó
por esteúltimo, a juzgar por una tardía referenciade 1528 en la que
se decía que entrelos papelesde Guillén Bret, que estabanen poder
de Joan Guardies,<‘contenentla tarifa del que se ha de paguarper
dret de consolat segonses acostumatpagaren la ciutat de Ciuila” i25

¡23 Ibid.
¡24 Para hacernosuna idea aproximadacontamoscon las Disposicionesde

los magistradosmunicipales de Barcclona acercadel consuladode Sicilia, del
siglo xiv, dondese recogendiversasordenanzasy un «arancel»de los derechos
a pagaral cónsul.Publicadoen Libro del Consuladodel Mar, Madrid, 1955, con-
cretamente,131-132. Cfr. también A. nn CAPMANY, Memorias,págs. 368-369.

“~ AHMB, Líetres Closes, fol. 182v.


